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 20196 ORDEN APA/3805/2005, de 2 de diciembre, por 
la que se exceptúa la prohibición de importa-
ción de frutos frescos de kiwi «Actinidia deli-
ciosa», originarios de Chile y Nueva Zelanda 
en el archipiélago canario.

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación de 12 de marzo de 1987, por la que se esta-
blece para las islas Canarias las normas fitosanitarias 
relativas a la importación, exportación y tránsito de 
vegetales, prohibió la importación de determinadas fru-
tas frescas, entre ellas la de kiwi, «Actinidia deliciosa» 
(Sinonimia: «Actinidia chinensis») cuando fueran origi-
narias de países distintos a los de la Unión Europea. Esta 
prohibición se fundamentaba, básicamente, en la posibi-
lidad de introducción de «trypétidos» no europeos en el 
archipiélago canario.

Posteriormente, las informaciones fitosanitarias pro-
porcionadas por los organismos internacionales compe-
tentes declararon a Nueva Zelanda como país exento de 
estas moscas de la fruta, por lo que, fitosanitariamente, 
no existía justificación para mantener la prohibición exis-
tente en relación con dicho país y en consecuencia se 
estableció una excepción mediante la Orden del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 31 de marzo 
de 1997, por la que se exceptúa la prohibición de importa-
ción de frutos frescos de kiwis «Actinidia chinensis», origi-
narios de Nueva Zelanda.

Actualmente, las informaciones fitosanitarias sobre 
Chile proporcionadas por los organismos internacionales 
indican que se encuentra exento de los mencionados 
organismos nocivos, por lo que debe exceptuarse tam-
bién a este país de la prohibición de importación de frutos 
frescos de kiwi para las islas Canarias.

La presente Orden se dicta de acuerdo con lo dis-
puesto en el Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el 
que se adoptan medidas de protección contra la introduc-
ción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad 
Europea de organismos nocivos para los vegetales o pro-
ductos vegetales, así como para la exportación y tránsito 
hacia países terceros.

En la elaboración de la presente disposición han sido 
consultadas las Comunidades Autónomas y las entidades 
representativas de los sectores afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Autorización a la importación y tránsito 
de kiwi en la islas Canarias.

Por la presente Orden se autoriza la importación y 
tránsito en las islas Canarias de fruta fresca de kiwi «Acti-
nidia deliciosa», originaria de Chile y Nueva Zelanda.

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medi-
das de protección contra la introducción y difusión en 
el territorio nacional y de la Comunidad Europea de 
organismos nocivos para los vegetales o productos 
vegetales, así como para la exportación y tránsito 
hacia países terceros, la importación y tránsito de esta 
fruta deberá someterse a los controles e inspecciones 
fitosanitarias que se indican en la Orden del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 12 de marzo 
de 1987, por la que se establecen para las islas Cana-
rias las normas fitosanitarias relativas a la importa-
ción, exportación y tránsito de vegetales y productos 
vegetales.

Disposición derogatoria. Derogación de la Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 31 
de marzo de 1997, por la que se exceptúa la prohibi-
ción de importación de frutas frescas de kiwis («Actini-
dia chinensis»), originarios de Nueva Zelanda en el 
archipiélago canario.

Queda derogada la Orden del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación de 31 de marzo de 1997, por la 
que se exceptúa la prohibición de importación de frutas 
frescas de kiwis («Actinidia chinensis»), originarios de 
Nueva Zelanda en el archipiélago canario.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de diciembre de 2005.

ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 20197 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2005, del 

Organismo Autónomo Parques Nacionales, 
por la que se hace público el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros por el que se amplían los 
límites del Parque Nacional de Cabañeros por 
incorporación de terrenos colindantes al 
mismo.

La disposición adicional tercera de la Ley 41/1997, de 5 
noviembre, por la que se modifica la Ley 4/1989, de 27 de 
marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la 
Flora y Faunas Silvestres, establece la habilitación al Con-
sejo de Ministros para incorporar a los Parques naciona-
les terrenos colindantes de similares características, 
cuando concurran en ellos alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a) Sean patrimoniales del Estado.
b) Sean expropiados por causa de los fines declara-

dos en sus leyes reguladoras.
c) Sean aportados por sus propietarios para el logro 

de dichos fines.
d) Sean de dominio público del Estado.

En base a la citada disposición adicional, con 
fecha 7 de octubre de 2005, el Consejo de Ministros 
ha acordado la ampliación del Parque Nacional de 
Cabañeros por incorporación de diversos territorios 
colindantes con el mismo de titularidad del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Navalucillos («Toledo) y con 
una superficie de 1.862,36 hectáreas. Dada la necesi-
dad de una amplia difusión del acuerdo de amplia-
ción, en atención al interés general y a la trascenden-
cia jurídica que reside en el mismo, esta Presidencia 
ha resuelto:

Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» del acuerdo de Consejo de Ministros por el que 
se amplían los límites del Parque Nacional de Cabañeros 
por incorporación de terrenos colindantes al mismo.

Madrid, 15 de noviembre de 2005.–El Presidente, 
Antonio Serrano Rodríguez.


